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REPUBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

PODER JUDICIAL
Juzgado Cuarto de Primera Instancia 

en lo Civil, Mercantil, Tránsito y Bancario
de la Circunscripción Judicial del Área 

Metropolitana de Caracas.
Caracas, 08 de noviembre de 2021

210° y 162°

ASUNTO: AP11-V-2017-000020

  EDICTO
SE HACE SABER:

A los Herederos Conocidos y Desconocidos 
del De Cujus JOSE ANTONIO  OROPEZA 
OROPEZA, quien en vida era venezolano. 
mayor de edad, de este domicilio y titular de 
la cédula de identidad Nro. V- 61.827, 
domiciliado en la siguiente dirección:  
COLINAS DE VISTA ALEGRE ,CALLE 5, 
“QUINTA DESIREE”, N° 21, PARROQUIA 
EL PARAÍSO, MUNICIPIO LIBERTADOR 
DEL DISTRITO CAPITAL, para que 
comparezcan por ante este Tribunal dentro 
de los SESENTA (60) DIAS CONTINUOS 
siguientes, a la publicación, consignación y 
fijación que del presente edicto, a fin de que 
se den por citados en la presente causa, en 
cualquiera de las horas establecidas en la 
tablilla del Tribunal, comprendidas entre las 
08:30 a.m. y las 03:30 p.m., de no 
comparecer en dicho lapso, ni por si, ni por 
medio de apoderado alguno, se les 
designará defensor judicial, con quien se 
entenderá la citación y demás tramites del 
proceso, todo ello con motivo del asunto 
signado con el Nro. AP11-V-2017-000020, 
contentivo al juicio que por NULIDAD 
DE ASAMBLEA, sigue JOSÉ ANTONIO 
OROPEZA OROPEZA,  en contra la 
Sociedad Mercantil INVERSIONES 
WHISBON S.R.L. El mismo deberá ser 
publicado en los diarios “VEA” y “CORREO 
DEL ORINOCO”, dos (2) veces por semana 
durante sesenta (60) días, todo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 
231 del Código de Procedimiento Civil. 

DIOS Y FEDERACION
EL JUEZ

ABG. ENRIQUE GUERRA MONTEVERDE
Juzgado 4to de 1era ins C.M.T.B.

Hora de Emisión: 11:13 PM
Asistente que realizo la actuación: 
ERICK R. SANCLER 


